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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[Iar"

confomación

La Resolución de

RESOTUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 230-2O26.GM.MDCC

Ceío Cororado.21 d€ abritde ?026

Gerencia Municipal N' 192-2026"G1V-MDCC que aprueba la Ícha te{nica de Emergencia denominada,,Encauzamiento y
en.ocado alvolleo en un Tramo de la Oueb.ada Estanquillo l\,iargen Derccha en elSector Asociación APYME IndustdalJorge

de Ce.ro Colo|"¿do, provincia Arequipa, departameoto Arequipa', por un monto de S/. 3 651,314 36 (Tres Millones Seiscienlos Cincuenta
¡ l\4il lrescienlos catorca con 36/1 00 soles) por u n plazo de ejecución de 150 d ias calendarios y bajo 1a modalidad de ejecuctón por contrata et Inlome
0242-2026-GGR0-GSC-MDCC suscrito por el Sub cerente de Gestión del Riesgo de Desasfes, y;

."::i.""q*
'egt',;t

CONSIDERANDO

Oue, el articulo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y distritates son óOanos de
gobiemo localquegozan de autonomia politjca, económica y administrativa en los asuntos desu @mpetencial

-- Que, el articllo 10 del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Admin6trativo cenerat, respecto a las causates de Nulidad s€ñata quei
"Son vicios del acto administrativo, que c¿usan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1) La conF¿vención a la Constitución, a tas leyes o a las
nornas reglamentarias 2)Eldelecto o la omisió¡ de alguno de sus rcquisiios de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conseryacón
delaclo a que se refere el articulo 14 ( . );

. oue' elarliculo 3 del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Prccediñienlo Adminislrativo Gen€ral, establece que, los €quisibs de validez det acto
administralivo son:competenoa objeto o contenido, fnalidad pública motivación, y prccedlmiento regulal

.- -..-,, 9!:'_.l:n'!do 213 delTuo de la Ley N' 27444, Ley del Prccedimiento Administrativo Generdt, respecto a ta nutidad de ofic¡o que regta' 2.13.j
En cuaqurera de bs casos enumerados en el articulo 10, puede declaralse de oficio la nulidad de los actos adminislrativos, aun cuando hayariquecaoo
fimes,siempre que agravien elinteés público o lesionen derechos lundamentales 213.2 La nulidad de oficio solo puede serdeclarada porálfunclonano
jerárquico supedor alqu€ erpidió elacto qle se invalida. 213.3. La lacuJtad para dechrar la nulidad de oficio de toi actos admi¡islrativoo prescñbe en elplazodedos{2)añoscontadoaparthdetafechaenquehayanquedadoconsenlÉos(..);

oue' con Resolución de Gerencia lvunicipal N" 192-2026-GI!¡-MDCC que aprueba la fcha técnica de Emeeencia denomi¡ada ,Encauz¿miento
y confomac¡ón de dhue con enrocado alvolteo en un Tramo de la Olebrada Esbnquillo l\4aqen Derecha er el Sector Asociación Apy¡,4E IndustrialJorge
Basadre l, distrilo de CeÍo Colofado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", por un monto de Si. 3 651,314 36 (Tres Millones Seiscientos Cinclenta
y Un l\¡il Trescientos Catorce con 36/100 soles) por un plazo de ejecución de 150 dlas calendaños y bajo la modalidad de ejecución por contrata;

Que, a lravés del Info¡rne N" 0242-2026€GRD-GSC-[,{0CC suscrilo por el Sub cerente de Gestión det Riesgo de Dqsastres, Ing. Giomar
Nereo Cano Alpaca solicita la nulidad de la Resolución de Gere¡cia l\4unicipal N" 192-2026-G|V-¡,4DCC que aprueba 

-licha 
técnic€ de E;ergencia

denominada "Encalzamienlo y conlormación de dique con enrocado a/ volteo en un Tramo de la Quebada Estanquillo l\¡a¡len De¡echa en elóecror
Asociación APY¡¡E IndustrialJoQe Basadre l, distdto de cero Co¡orado, provincla Arequipa, depadamento Arequipa', por perder su l¡nalidad debido a la
eristeñcia de m proy€clo de InveGión que cub¡e elmismo ámbito de intervención, asimismo la ejecución de ambas intetuenciones gen€raria duplicioao y
afectaria la eficiencia en el uso de recu6os püblicos, el prcyecto de inveDión constituye una sot;ción integraly sostenible frente al problema identificado

oue' anle lo exami¡ado, coresponde declarar la nulidad, por cuanto se advierle, los sigu¡entes puntos: a) L a ex¡stencia de un prcyeüo oe
lnverción que cubre el n¡sr¡o ánb¡lo de ¡nleNenc¡ón, b)La eiecución de anbas ¡ntevenc¡ones geneft d dupticidad y afecla a ta efrc¡enc¡a en el usg de
rccwsos p(tblicos, c) el Noyecto de ¡nvesión const¡luye una solución ¡nlegrc! y soslenble lrchte al probbma ¡denl¡ficado;

Oue' basado en eJ pdncipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia ve.ilicar las lunciones de los funcionados, en el exfemo oel
contenido de los infomes citados, o deten¡inar si han cumplldo o no en foma cotecta, técn c€ y cabai tales funclones, lo qle podrla traer como
consecuencla qüe no quedaria lugarpara cumplirsus proplas labores de cada árca, más aún que las lunciones de los funcionarios so; profesionaies de
alta especialidad e idóneos:

Que' los informes técnicos ciladqs, son emitidos por prclesionales c¿pacjtados y especElizados, cuyas conclusiones son clatas, basados en
cdledoGléc¡icos y especializados, los que.esultan ineJutables parc este despacho, por dnto, sus inlornes tienen un sustento decisivo, y,'dada su alta
especialidad, y talss despachos asumen la responsab¡lidad exclusiva y excluyente, ain excepción alguna. Los critedos técnicos, de ninguna lonna nos
puede¡ ¡nducir al eryor, por tanlo pa E esle despacho, se sustentan en a rea lidad y respondon a un anális is concienzudo y exacio;

Que en rñeñlo al numeral 29 del arlicu lo 38 del Reg larÍento de O€an¡zación y Fu nciones - ROF de la ¡¡un¡cipalidad Dbtrital de Ceno Colorado,

i_d:i!-r-r-ti lY.!ió. 
d.,gercncia.Mu. iciDal ejecutar y cumph.otras funcones que por¿ebgación qLe re atnbt/ye atcatdra y que sean de su compelencia

asrm6mo en el n u meral 4ij ad¡clJlo pnmero del Decreto de Alcaldia N " 004-2024-[.4DCC d€l 06 de ña|zo de 2024 el ütular del pirego delega aiGerente
Mun¡cipal ¡a atribuclón de 'dechrar la nulidad de ofcio de las actos administativos', coresponde deñvar está a ¡a rcfedda autorid;d para-er¡il¡ el acto
resolutivo resDectivo'l

Estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencE y basado eñ foma e¡clusiva en los infomes
tecnicos y legales existenles en elpresenle c¿so
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna de( Si[Iar " SE RESITELVE

ARTICULO PR||\¡ERO. - DECLAMR la Nulidad de ofcio de la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 192-2026-G[,-[4DCC queaprueba ta fidla
técnic¿ de Emergencia denom¡nada "Enc€uzamiento y confomación de di¡ue con enrocado al volleo en un Tramo de la Quebrada Esbnqu¡llo Margen
oerecha en el Sector Asociación APYME lndustrialJorge Basadre I, distdto de Cer¡o Colorcdo, provincia Arequipa, depaÉamento Arequipa"; en base a
los fundamentos expuestos en la pade considoBtjva de la prese¡te rgsolucló¡.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a h Sub Gerencia d€ Gestión del Riesgo de oesastres rem¡t¡r cop¡a de la prcse¡te y sus acluados a ta
secretaña lécnica de procedimientos adminislraüvos disciplinados ds la Munic¡Dalidad Disfitalde Cenp Colondo.

ARTICULO TERCERO. - NoTIFICAR la presente lesolucion a tas árcas involucladas y a los inleresados para los fines de ley.

ARfICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologias de la ¡nfonmcó¡, Ia publicacion de la presente Reso¡ución en el Portal
lnstitucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CUI\¡PLASE
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